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Víctimas del conflicto armado tendrán jornada 

para trámites de situación militar 

 

La Secretaría de Gobierno, 

Convivencia y Seguridad invita a 

la población víctima del conflicto 

armado a participar este 

miércoles 17 de junio en una 

jornada de orientación y 

asesoría para la definición de su 

situación militar. La atención se 

realizará en el Punto de Atención a Víctimas, ubicado en el segundo 

piso de Bicentenario Plaza, en horario de 7:30 de la mañana a 12:00 

del mediodía y de 2:00 a 6:00 de la tarde. 

Durante la jornada, los asistentes recibirán acompañamiento para 

adelantar los trámites relacionados con su situación militar y resolver 

inquietudes sobre procesos pendientes. La información recopilada 

será remitida a las entidades competentes para avanzar en la gestión 

de cada caso. 

Esta actividad busca facilitar el acceso de la población víctima a los 

mecanismos institucionales que les permitan regularizar su situación 

militar. Posteriormente, las personas inscritas podrán participar en 

una jornada programada en el Batallón de Buga, donde se continuará 

con el proceso para la definición de este requisito. 

 

Aprobó: Oficina de Comunicaciones Alcaldía de Tuluá 

 

 


